
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informándole que la 

demandada STEFHANIA GALINDO CORAL., allega contestación.  Sírvase proveer.  

Cali, 23 de julio de 2021 

 

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

Auto # 347 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

76-001-31-03-008-2020-00139-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y conforme lo dispuesto en el artículo 301 

del C.G. del P, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER, personería amplia y suficiente a la profesional del 

derecho LAURA SOFIA SOTO BASTO., identificada con la cédula de ciudadanía 

Nro. 1.143.831.293 de Cali y portadora de la T.P. Nro. 229.076 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con el fin de que represente a la demanda STEFHANIA 

GALINDO CORAL., en los términos y voces del escrito poder que precede. 

 

SEGUNDO: Conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase notificada por conducta concluyente a la demandada STEFHANIA GALINDO 

CORAL., del auto del 21 de septiembre de 2020, a través del cual se admitió la demanda  

verbal a favor de Juan  Carlos  Viveros  Valencia, Amalfi Villegas Rodríguez, María 

Isabel Valencia, Erika Liceth Viveros Villegas  y el   menor   de   edad   Juan   David   

Viveros Villegas quien se  encuentra representado  por  sus  padres  y  aquí  demandantes 

en contra de Yasmine  Lucía  Coral Rúales,  Stefhania  Galindo  Coral  y  Mapfre  

Seguros  Generales  de  Colombia  S.A., a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

 

TERCERO: AGREGAR la contestación de la demanda presentada por el extremo 

pasivo STEFHANIA GALINDO CORAL., a través de su apoderada judicial, al igual 

que las excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio, para ser tenidas en 

cuenta en el momento procesal oportuno 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el Registro Civil de 

Defunción de la demandada Yasmine Lucía Coral Rúales (Q.E.P.D.). Para que obre y 

conste. 

 



QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio No. URL-

535079 procedente de la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI., informando que se acató la medida judicial 

consistente en la inscripción de la demanda sobre el vehículo identificado con número 

de placa IFW-007. Para que obre y conste 

 

SEXTO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente, la constancia de 

inscripción de la demanda en el certificado de folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

729939 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, para los fines pertinentes 

 

SEPTIMO: De conformidad con el numeral 1º del Artículo 317 del C.G.P, se requiere 

a la parte actora para que cumpla, dentro de un término no mayor a Treinta (30) días, 

con la carga procesal que le compete dentro del presente asunto, es decir, realizar la 

diligencia de notificación personal al demandado MAPFRE SEGUROS 

GENERALES COLOMBIA S.A., tal como lo establece el inc. 3 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre 

de 2020., so pena de tenerse por desistida la actuación 

 

NOTIFÍQUESE, 

            

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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